
NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Visto, el expediente de registro N?% >094 presentado por -
don Juan Verástegui Nunmahbuanay, sobre pago de sus beneiicios suciales
ae Ley;

CONSIDERANDO +

Que, el recurrente justifica su petición con los requisi-
tos para obtener el pago de sus beneficios sociales de Ley;

De conformidad a lo establecido por el Decreto Ley N221396
Art. 22 y Art. 22 de la Ley N?* 8439, le corresponde el derecho al pagoPi de Beneficios Sociales por Tiempo de Servicios; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Admi -
nistración y de Asesoría Jurídica y com opinión favorable de la Direc
ción Ejecutiva;

SE RESUELVE +

Artículo 1% .- AUTORIZAR a la Oficina Central de Adminis
tración - Unidad Financiera, para que abone a favor de dom JUAN VERAS
TEGUI NUNAHUANAY, Trabajador de Servicios I de la Umidad de Manteni -
miento -— Oficina Central de infraestructura y Equipamiento, la canti-
dad de CUATROCIENTUS CUATRO MIL TkEINTA SOLES ORO (S/. 404,030.00) e-
quivalente al 5U% de sus Beneficios Sociales de Ley caicuiados al 530

de Diciembre de 1980, conforme a la liquidación que forma parte de la
presente Resolución.

Artículo 2% .- El egreso que origine el cumplimiento de -—

la presente iiesolución se aplicará con cargo a la Partida 01.16 del -
Programa 1382.0.01 del Pliego Presupuestario del INRED para el presen
te año.

Regístrese y comuzfque se,
PLA PO

UP.
VICTOR NAGARO B!ANCHI

JEFE DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y PDEPORTEASUNTO: 50% de adelanto ¿ndemnizaorio Sr,

(INRED) JUAN VERATEGUTI NUNAHUANAY.

INFORME N? 016-04J-81

AL SEÑOR JEFE DEL INRED:

1.- Don Juan Verásteguí Nunahuanay, trabajador obrero de la
Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento -Unidad
de Mantenimiento- sujeto al régimen de la Ley 8439, solí-cita el 50% de adelanto ¿ndemmizatorio a cuenta de 5us -
beneficios sociales de Ley para casa-habitación.
Para el indicado efecto, el recurrente adjunta al respec-tivo expediente administrativo un Certificado emitido porla Cooperativa de Vivienda Tayacaja Ltda. 459 especifican
do que la señora Esther Aucarurni de Verástegui es socía
actíva de esa Cooperativa y que posee un lote en la Mz.F
Lote N? 25 - Primera Etapa.
Como ¿e desprende de la liquidación practicada por la Un£
dad de Personal de la OCA, el indicado trabajador ¿ngresió
a laborar al servicio del ex-Comité Nacional de Deportes
con fecha 8 de octubre de 1964, habiendo alcanzado hasta
el 30 de diciembre de 1980, 16 años, 2 meses y 22 días de
servicios prestados al Estado.

2.- Esta OAJ opina procedente que se le otorgue al recurrenteel 50% de adelanto indemmizatorio a cuenta de sus Benefé¿cios Socíales de Ley y que según la Liquidación practíica-da por la Unidad de Personal de La OCA asciende a La suma
de S/. 450,960, en aplicación de lo dispuesto por las Le-
yes 8439 y 11365 y demás disposiciones conexas.

Lima, 6 de febrero de 1981

Atentamente,
MN OCb Ey otllamoExp. 5094
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INFORMEN”  016-0CA-81
Y Y FED. 1901

Á : Director Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Asunto: Proy. de Res. de beneficios sociales Sr. Juan Vernasteguí N.
Ref. : Inf. 013-UP-81
Fecha : Lima, 28 de Enero de 1981.

Tengo el agrado de durigirme a Ud., a fin de adjuntarte
al presente un proyecto de resolución por el cual se autoriza el -
abono a favor de don Juan Verástegue Nunahuanay, Trabajador de Ser
vicios 1, de La Unidad de Mantenimiento de La OCIE de S/.404,030;—OE al 50% de sus beneficios socíales de Ley calculados al

El proyecto awuriba indicado esta de conformidad a lo -
dispuesto por el D.L. 21396 Ant. 2” y Ant. 2” de La Ley 8439.

JBN/L5.

cc: U. Personal.

Inc: Inf. 013-UP-81
: Proy. de Res.
: Expd. 5094 (2917-0CA)



Rebelión Emancipadora
Micaela Bastidas”«Año Bicentenario de la

de Tupac Amaru y

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
y

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
INFORME N* 013-UP-81

A : JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

DE ENCARGADO DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO Eleva Proyecto de Resolución Jefatural sobre
Adelanto Indemnizatorio -Sr. Juan Verástegui N.

REFERENCIA ' Expediente N* 5094

A A A A A A A AAAA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A A A A A A A A A A AATengo el agrado de dirigirme a su digno Despa-
cho, elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefa-
tural con su respectiva liquidación, por el que se le concede al
trabajador de Servicios 1, JUAN VERASTEGUI NUNAHUANAY el pago de
S/. 404,030, por concepto de adelanto del 50% de sus Bemeficios
Sociales calculados al 30 de Diciembre de 1980.

Sobre el particular, debo manifestarle que es-
ta Unidad considera procedente conceder lo solicitado por el indi
cado servidor, por encontrarse conforme a Ley.

Por consiguiente, acompaño al presente el res-
pectivo proyecto de Resolución y sus antecedentes para que por -
su digmo imtermedio sea aprobado por la Superioridad.

Es todo cuanto tengo que informar a usted, sal
vo mejor parecer.

Atentamente,
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Ghicina Carvyafós Me ciracón

UP. DY sus E
JOSE BIETA BEJAR

ADJ. 3 FOR DE LA UNIDAD PE PLAGONAD

Exp .5094


